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(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
- Gestión de equipos de trabajo.
- Capacidad de liderazgo.
- Aprendizaje y mejora continua.
- Orientación al usuario, flexibilidad, innovación y adapta-

ción al cambio.
- Eficacia y orientación a resultados.
- Adecuada utilización de los recursos disponibles.
- Capacidad para la toma de decisiones clínicas diagnósti-

cas y terapéuticas.
- Formación y experiencia en Soporte Vital Avanzado Pe-

diátrico y Neonatal del Plan de Urgencias y Emergencias.
- Participación en Grupos de Trabajo de la Consejería de 

Salud.
- Experiencia en actividades docentes e investigadoras.
- Participación en actividades asistenciales, docentes o 

investigadoras con Atención Primaria. 

AÍCULADNA ED LAUSIVOIDUA OJESNOC 

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la Pre-
sidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la 
que se anuncia la convocatoria de puesto de libre de-
signación vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 1/2004, por la que 

se crea el Consejo Audiovisual de Andalucía, y el Decreto 
225/2005, de 18 de octubre, de nombramiento de su Presi-
dente (BOJA núm. 206, de 21 de octubre), esta Presidencia 
del Consejo Audiovisual de Andalucía, al amparo de lo dis-
puesto en el art. 9.2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, en consonan-
cia con el artículo 9.4 de la meritada Ley, convoca a provisión 
el puesto de trabajo de libre designación vacante que se cita 
en el Anexo, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de libre desig-
nación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos para el des-
empeño del puesto en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en la sede de dicho Organismo, sita 
en Avda. República Argentina, núm. 26, entreplanta, 41011, 
Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
panando «curriculum vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. La convocatoria, a tenor del artículo 16.2 de la Ley 
1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audio-
visual de Andalucía, se regirá por lo dispuesto en el artícu-
lo 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los ar-
tículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de la Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- El Presidente, Juan 
Montabes Pereira.

A N E X O

Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador de Organización: 
(9868410).
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel c.d.: 30.
C. específico RPT: XXXX- 24.969,60.
Cuerpo: A 11. 


